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CONSEJO GENERAL 
 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
 

Asunto: Se convoca a sesión ordinaria 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 19 de junio de 2025. 
 

 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 68, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16, 

fracción V, 28, 34, 49, 51 al 55, 57 y 59, párrafos primero y segundo, del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro; se convoca a la sesión ordinaria de la Comisión de 

Fiscalización a celebrarse el lunes 23 de junio de 2025, a las 9:30 horas, en modalidad virtual, 

por lo que se invita a seguir la transmisión en vivo a través de  YouTube, Facebook y en la página 

de internet del Instituto: https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones. Sesión en la cual se tratará 

el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Informe de actividades que rinde la titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, 

correspondiente al segundo trimestre de 2025. 

4. Informe de actividades que rinde la presidenta de la Comisión de Fiscalización, 

correspondiente al segundo trimestre de 2025. 

5. Presentación del proyecto “Catálogo de Formatos” para la contabilidad 

simplificada de las organizaciones de observación electoral en procesos 

electorales locales y en instrumentos de participación ciudadana, así como para 

quienes realicen campañas de difusión en los mecanismos de participación”. 

6. Asuntos Generales. 

 

De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 

9:45 horas del mismo día. 
 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 
 

 
Lcda. Rosa Martha Gómez Cervantes 

Presidenta de la Comisión de Fiscalización 
 

 

RMGC/epu 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
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CONSEJO GENERAL  

 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 19 de junio de 2025. 

INTEGRACIÓN 

 

En términos del artículo 22 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro,1 y mediante acuerdo IEEQ/CG/A/051/24,2 emitido el 07 de octubre de 

2024, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro3 aprobó la 

integración de la Comisión de Fiscalización,4 misma que quedó conformada de la 

siguiente manera: 

 

 
 

Se precisa que el artículo 17, párrafo séptimo del Reglamento Interior refiere que en 

esta Comisión no podrán participar las representaciones de los partidos políticos. 

 

ATRIBUCIONES 

 

Los artículos 28 del Reglamento Interior y 68, párrafo tercero de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro,5 señalan que la Comisión tendrá las facultades establecidas en 

 
1 En adelante, Reglamento Interior. 
2 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf  
3 En adelante, Instituto.  
4 En adelante, Comisión.  
5 En adelante, Ley Electoral. 

Rosa Martha Gómez Cervantes. Presidenta de la Comisión.

Violeta Larissa Meza Lavadores. Secretaria de la Comisión.

Karla Isabel Olvera Moreno. Vocal de la Comisión.

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf
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el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro6 y la 

normatividad aplicable.  

INFORME DE ACTIVIDADES 

 

En cumplimiento a lo previsto en los artículos 68 de la Ley Electoral, 15, 16, fracción 

V, 17, párrafo quinto, 28 y 34 del Reglamento Interior; así como de conformidad con 

el Programa Operativo Anual 2025 de este Instituto, me permito informar las 
actividades desarrolladas por la Comisión, relativas al segundo trimestre del año 

2025,7 en los términos siguientes: 

1. Sesiones de la Comisión. 
  

1.1. Sesión ordinaria.  
 

El 24 de marzo, se desahogó la sesión ordinaria de la Comisión vía remota, mediante 

la plataforma de Videoconferencias Telmex,8 con la finalidad de que la presidenta de 

ésta y la titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto9 rindieran el informe 

de las actividades desarrolladas en el primer trimestre del presente año. 

 

 

  

 

  

 

 

 

 
6 En adelante, Reglamento de Fiscalización. 
7 En adelante, todas las fechas corresponderán al año dos mil veinticinco, salvo mención en contrario. 
8 Consultable en: https://www.youtube.com/watch?v=RcX0_-DMzSE  
9 En adelante, Unidad. 

https://www.youtube.com/watch?v=RcX0_-DMzSE
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2. Reuniones informativas con la Unidad Técnica de Fiscalización y con la 

interventoría del procedimiento de liquidación del otrora partido político local 

Querétaro Seguro. 

 

2.1. Primera reunión. 
 

El 26 de marzo, la presidencia de la Comisión se reunió con la Licenciada Juana María 

Fernanda Sánchez Mendoza, titular de la Unidad, a fin de que esta última hiciera de 

su conocimiento el plan de fiscalización a seguir con “El Siglo de las Mujeres A.C.”,10 

por cuanto ve a la obligación de presentar informes trimestrales financieros.  

 

En ese sentido, la titular de la Unidad presentó un calendario que abarcó lo siguiente: 

 

 
10 Organización ciudadana que pretende constituirse como asociación política estatal. 
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 Fechas límites para la presentación de los informes trimestrales financieros 

correspondientes a “El Siglo de las Mujeres A.C.”. 

 

 Plazos con los que cuenta la Unidad para la revisión de los informes.  
  

 Plazos para que la Unidad emita los dictámenes que deriven de la referida 

revisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

2.2. Segunda reunión. 
 

El 14 de mayo, con motivo de la presentación del primer informe trimestral financiero, 

emitido por “El Siglo de las Mujeres A.C.”, se llevó a cabo una reunión entre la titular 

de la Unidad, la secretaria técnica y la técnica analista de esta Comisión. 

Dicha reunión tuvo como finalidad: 

 La presentación por parte de la titular de la Unidad de un análisis preliminar 

respecto de los errores y omisiones detectados en el informe respectivo. 
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 Definir una línea de acción para poder determinar las observaciones que le serían 

notificadas en su momento a la asociación civil, tomando como base el análisis 

previamente señalado. 

2.3. Tercera reunión. 
 

El 9 de junio, la presidencia de la Comisión se reunió con la Licenciada Juana María 

Fernanda Sánchez Mendoza, interventora del procedimiento de liquidación del otrora 

partido político local Querétaro Seguro, a fin de: 

 

 Hacer de su conocimiento que se encontraba elaborando el informe previo al pago 
de obligaciones contemplado en el artículo 170 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Informar el contenido de dicho informe, a decir, el balance de bienes y recursos 
remanentes, las operaciones realizadas y circunstancias relevantes del 

procedimiento de liquidación; así como la manera en la que se rendiría el mismo.  
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3. Revisión de proveídos y documentos relativos al procedimiento de liquidación del 

otrora partido político local Querétaro Seguro.11 
 

En términos del artículo 131 del Reglamento de Fiscalización,12 en los meses de abril 

y mayo, la Comisión ha llevado a cabo la revisión de diversos proveídos y documentos 

emitidos en la etapa de liquidación del multicitado procedimiento, dentro de los 

cuales, se encuentran los que se señalan a continuación: 

Fecha 

Asunto del 
proveído o 

referencia del 
documento 

revisado  

Síntesis 

Etapa de liquidación 

Por cuanto ve a la liquidación de bienes 

11 de abril 

Proyecto de 
constancia de 
extracción de 
objetos de la 

bodega 

 
 Dicha constancia fue levantada a fin de poder 

extraer los bienes muebles que formaban parte 
del patrimonio de Querétaro Seguro. 

 

14 de abril 
Se ordena girar 
requerimiento 

 
 La interventoría advirtió una discrepancia entre 

los objetos listados en el acta de verificación y 
entrega recepción de bienes, de fecha 29 de 
noviembre de 2024, y la constancia por la que se 
determinó la apertura de la bodega para extraer 
los bienes muebles de Querétaro Seguro, de 
fecha 11 de abril. 
 

 Por ello, se le requirió a Querétaro Seguro, a fin 
de que manifestara lo que a su derecho 
conviniera respecto de la situación referida.  

 

15 de abril 

Proyecto de 
comparecencia 

para la entrega de 
bienes muebles 

 
 Con motivo del requerimiento realizado el 14 de 

abril a Querétaro Seguro, el 15 de abril 
compareció el otrora secretario general del 
Comité Ejecutivo Estatal del citado partido para 
dar atención al mismo. 
 

21 de abril 
Se determina 

sobre los bienes 
 Se enlistaron los bienes muebles que, por sus 

características, eran susceptibles de hacerse 

 
11 En adelante, Querétaro Seguro. 
12 El cual establece que el procedimiento de liquidación de partidos políticos locales estará a cargo de 
la Comisión con apoyo de la Unidad, a través de la persona interventora. 
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muebles 
susceptibles de 

hacerse líquidos, 
la forma en que 
habrán de ser 

ofertados y 
aquellos respecto 

de los que 
procede su 
destrucción 

líquidos y se ordenó determinar el valor 
comercial por unidad, con base en las 
cotizaciones con las que se contaba, para 
posteriormente, poder emitir el aviso de 
enajenación respectivo. 
 

 Se enlistaron los bienes muebles que, por sus 
características, no eran aptos para su 
comercialización y se ordenó su destrucción. 

 

24 de abril  

Aviso de 
enajenación de 
bienes muebles 
usados derivado 

del procedimiento 
de liquidación del 

otrora partido 
político local 

Querétaro Seguro 

 
 Dentro de la etapa de liquidación, se establece 

que la persona interventora es la encargada 
llevar a cabo la venta directa de los bienes a 
nombre del partido político. 
 

 Por lo anterior, en términos del artículo 165, 
fracción I del Reglamento de Fiscalización, se 
emitió el aviso de enajenación en una primera 
etapa, donde los bienes se ofertaron con base 
en cotizaciones. 

 
o Cabe señalar que de igual manera se 

compartió y revisó de manera previa un 
análisis por el que se determinó el valor 
comercial de los bienes muebles. 

 
 El aviso se conformó de las siguientes Bases: 

 
o Información y descripción de los bienes 

objeto de la enajenación. 
 

o Personas impedidas para participar. 
 

o Procedimiento para la enajenación. 
 

o Forma de pago. 
 

o Vigencia del aviso de enajenación. 
 

 Dicho aviso se publicó en estrados del Consejo 
General y en el sitio de internet del Instituto, 
conforme a lo previsto en el artículo 166, párrafo 
segundo del Reglamento de Fiscalización. 

 
 Adicionalmente, para darle mayor difusión, se 

publicó en las redes sociales institucionales. 
 

24 de abril Aviso de compra  
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 Este consistió en el anexo del aviso de 
enajenación en su primera etapa, por el cual las 
personas podrían manifestar su interés para la 
compra de alguno, varios o todos los bienes 
descritos en el citado aviso. 
 

20 de mayo  

Aviso de remate 
de bienes 

muebles usados 
derivados del 

procedimiento de 
liquidación del 
otrora partido 
político local 

Querétaro Seguro  

 
 Al haber concluido la vigencia del aviso de 

enajenación en su primera etapa, en términos 
del artículo 165, fracción II del Reglamento de 
Fiscalización, se emitió el aviso de enajenación 
en una segunda etapa, donde los bienes se 
ofertaron a valor de remate. 

 
 El aviso se conformó de las siguientes Bases: 

 
o Información y descripción de los bienes 

objeto de remate. 
 

o Personas impedidas para participar. 
 

o Procedimiento para la enajenación. 
 

o Forma de pago. 
 

o Vigencia del aviso de enajenación. 
 

 Dicho aviso se publicó en estrados del Consejo 
General y en el sitio de internet del Instituto, 
conforme a lo previsto en el artículo 166, párrafo 
segundo del Reglamento de Fiscalización. 

 
 Adicionalmente, para darle mayor difusión, se 

publicó en las redes sociales institucionales. 
 

20 de mayo 
Aviso de compra 

y anexo de 
fotografías  

 
 El aviso de compra consistió en el anexo del 

aviso de remate, por el cual las personas 
podrían manifestar su interés para la compra de 
alguno, varios o todos los bienes descritos en el 
citado aviso. 
 

 Mientras que el anexo de fotografías tuvo como 
finalidad para identificar el bien mueble con la 
clave asignada. 
 

30 de mayo 
Estrategia para 
adjudicación de 
bienes muebles 

 
 La interventoría elaboró una estrategia a fin de 

prever el destino final de los bienes muebles, en 
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propiedad del 
otrora partido 
político local 

Querétaro Seguro 

caso de que no se lograra su venta total, la cual 
fue revisada para corroborar que la misma fuera 
acorde a la normatividad aplicable. 

Por cuanto ve a la lista de créditos provisional y a la lista de créditos definitiva 

23 de abril 
Se ordena solicitar 

información 

 
 En virtud de que concluyó el plazo para que las 

personas inconformes con el reconocimiento de 
los adeudos establecidos en la lista de créditos 
provisional lo manifestaran, se ordenó girar 
oficio a la Coordinación Jurídica de este 
Instituto, con la finalidad de solicitar que se 
informara si en el período comprendido del 5 de 
marzo al 22 de abril, se recibieron escritos de 
inconformidad. 
 

5 de mayo 

Lista de créditos 
definitiva a cargo 
del otrora partido 

político local 
Querétaro Seguro 

 
 Se llevó a cabo la revisión de la lista de créditos 

definitiva, a fin de verificar que se diera 
cumplimiento a lo previsto en la normatividad 
aplicable. 
 

 Se dio seguimiento, a fin de verificar que 
quedara publicada en términos del artículo 163 
del Reglamento de Fiscalización. 
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4. Seguimiento de las organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse como 

asociaciones políticas estatales. 
 

A fin de dar seguimiento a la fiscalización que debe realizar la Unidad respecto a las 

organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse como asociaciones políticas 

estatales, se llevaron a cabo revisiones de los siguientes documentos: 

Fecha 
 Referencia del 

documento 
revisado  

Síntesis 

“El Siglo de las Mujeres A.C.” 

26 de marzo  
Calendario para la 
presentación de 

informes 

 
 Se llevó a cabo la revisión del calendario 

elaborado por la Unidad, en el que se 
establecieron de manera puntual las fechas 
límites para la presentación de los informes 
trimestrales financieros por parte de “El Siglo de 
las Mujeres A.C.”, en términos del artículo 46 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

29 de mayo 

Observaciones 
derivadas de la 

revisión del 
informe financiero 
correspondiente 

al primer 
trimestre del 

ejercicio fiscal 
2025 

 
 Con motivo de la presentación del primer 

informe trimestral financiero emitido por “El 
Siglo de las Mujeres A.C.”, se llevó a cabo la 
revisión del oficio por el cual, la titular de la 
Unidad le notificó a la representante legal de la 
multicitada asociación civil sus observaciones. 
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 Dicho oficio se revisó, a fin de verificar que se 
estuviera dando cabal cumplimiento a lo 
previsto en la normatividad aplicable.  

 

17 de junio  

Observaciones 
posteriores a 

informe financiero 
correspondiente 

al primer 
trimestre del 

ejercicio fiscal 
2025 

 
 “El Siglo de las Mujeres A.C.”, mediante su 

representante legal, dio contestación al oficio 
emitido por la Unidad el 29 de mayo, a fin de 
subsanar los errores u omisiones detectados en 
el informe trimestral. 
 

 No obstante, el artículo 36 del Reglamento de 
Fiscalización prevé que si al analizar la 
respuesta, la información no es clara o se 
necesita documentación adicional, se podrá 
emitir un oficio con observaciones posteriores. 

 
 Por lo anterior, se procedió a la revisión del 

oficio en el que se plasmaron las observaciones 
posteriores, a fin de verificar que fuera acorde a 
la normatividad aplicable. 

 

5. Elaboración del Catálogo de Formatos. 
 

En atención a la atribución prevista en los artículos 3, inciso f) y 17 del Reglamento 

de Fiscalización, durante los meses de mayo y junio la Unidad con el 

acompañamiento de la Comisión, así como de las consejerías electorales, elaboró el 

Catálogo de Formatos, el cual se encuentra dirigido a: 

 
 Organizaciones de la sociedad civil mexicana que han previsto realizar tareas de 

observación en el marco de mecanismos de participación ciudadana, con 

acreditación expedida por el Instituto. 

 

 Organizaciones de la sociedad civil mexicana que han previsto realizar tareas de 

observación en el marco de procesos electorales locales, con acreditación 

expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 

 Quienes lleven a cabo campañas de difusión vinculadas con los mecanismos de 

participación ciudadana. 

 

Y cuya finalidad consiste en llevar a cabo una contabilidad simplificada para el 

registro de sus ingresos y egresos. 

 

Dicho Catálogo será presentado en la sesión ordinaria de junio. 
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Con las actividades que se informan, se da cumplimiento puntual al artículo 34 del 

Reglamento Interior. 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 

  
Rosa Martha Gómez Cervantes 

Consejera Electoral 

Presidenta de la Comisión de Fiscalización 




































































































